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HOTFTARIA YIGESITFOD SEGUHDA 

DEL  CAHTOM QUITO 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA En la ciudad de San 

ALFAEMPAQUES EMPAQUES Y Eranciesco de Guito, 

AGROSERVICIOS CIA. LTDA. capital de la Repúbli- 

a QUÉ CELEBRA: CA del Ecuador, hoy. dia 

JOSÉ TELMO NOBOA REYES Y OTROS martes veintiocha (28) 

CUANTÍA: $. 3400, 00 de MARZO del aña dos 

Di 4 copias G.S. mil seis. ¿nte mi 

      

        

, Hataria Fáblico 

- Vigésisoa Segundo de este cardo, doctar Fabián Salano Fazmiño, 

comperecen dlibre y  volugfsf'ilamente los señores: CDOSsÉ TELMO 

       LUCIa FLORES  BAFÍ, divorciada;     
    

HQBDA REYES, divorciados BLES 

Yo PAULA SOFÍA SÁNCHEZ LORES,. s0ltera, todos Mr ue propias 

derechas.“ Las Cconmparecientes qm de nacionalidad ecuatoriana 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
GGESIMO S$    calmente capaces a quienes de conocerles day fe por haberme    

HAsentada sus documentos de identificación y me solicitan 

ewvaro oso escritura pública elo contenida de la siquiente 

SEÑOR NOTARIO: Sirvaze incorporar en el Registro de 
NOTARIO 

  

Pública que se encuentra a Su Cargos ina por la 

cual conste la constitución de une. Compañía de Fesponsebilidad



e y 1 t Ens pu mb dy . 1 Z . 1 m0 que as 
CALMO a EN MITE CA OEA E     de

 

  

Él PRIMERA.- COMPARECIENTES.- siaulente 

  

     secratiara d Comparecer a la 

  

ecuatoriana, de estado 

  

    ana empleado privado la    nacionalidad mutatoriana, de estado 

  

   
orita PQULA.  —SGEIA 

  

civil divorciada, empleada iva 

  

ELORES., de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

ecitera. empleada privada. Los comparecientes ($07 Mavores de 

Ep t 

    

edad.  damiciliad dedo de Buita, con  cepacidad 

  

suficiente para obligarse Y contratar Los comparecientes 

ELCHOC en efecto 

  

manifiestan su. voluntad de 

    la Compañia de E consabilidad Limitada, 

  

Ona” 

  

EME ERMICIOS ETA. LTD...    denomina 

    

irá pra leyez  ECUsSLkorlanas y 04 los     

    presente: 2butos,  SEGUNDA.— ESTATUTOS.— ARTICULO —PRIMERO.- 

Dencaminación. La Compañia que ee constituye tendrá Cora 

    

o PCALERARMEFACQUE EMPAQUES Y AOGROSERVICIÓS. LlfA. 

  

La constituirá proiedad de la 

  

LTDA. Ly da 

. 

ciusivo, podrá ser hecha por  cuslquier A EA UE AL 

  

ENE 

  

media na prohibido par las leve ni contraria a las  huenas 

  

a ml arden pública. ARTICULO SESUNDO .- 

  

cos Lumbre 

Y pa vo DBamicilicso o La Compeñía es de nacionalidad 

can demicilio principal ey ei Distrito 

de Cua tao, y nadrá. establecer sucursales, y 

  

tablecimientos en  cualgauier lugar de la    agencias y Gros 

Remáblica fuera de ella, ARTICULO TERCERDO.- Objete Social.” 

  

El o Gtóeta de la ia será la prestación de los 

 



0009002 

       dd servicias de venta alo par mayor y 

    

MUETC Y 3 krá Servicios de venta Él acr 

  

ESTACA 

    

may cur y aeria de alimentos, balanceados . QUIMICOS», 

y 

Ja medicinas, EL... yv demás productasz y servicios    erktildizarnt 

se con el agro cd Farticipar en las licitaciones de EN eo
 

m ñ pa
. e o A e a y mu
 r 

parte del tado E: caalauier entidad pública O privada en la     

prestación de servicios de venta de enpaques Y servicios para 

  

e] spore o ers General di. Farticicar como. intermedierio 

  

en la prestación de los servicios singularizados 

263 es Adaguirir representaciones Y 

  

mandatos de personas naturales Y Jurídicas, Dnacionales 60 

ÓN irtación y comercialización de fi Importa       

toda tigo de bienes mieblez Y iroductos relacionados can el 

    al, Fara cumplir con elo chájeta  sacial de la objeto. sac 

COMUDAÑ AA e la sociedad  padrá realizar toda clase de actos y 

con Instituciones de idas pur     

    

    

  

   

Derecho Privada coma Instit del sector Fúblico, can 

cial máblic versentr coma accionista O 

  

SOCIA la  conetit aumenta de capital de  Ootraz 

  

A
 sociedades, ad coma Aádauirirn para SL acciones a 

serticipaciones de (tra empreza. ARTICULO CUARTO. Duración. 

de la compañia será de cincuenta años, contados    

   

   

contrate de sociedad en el 

  

inecripaod 

ercantil, pero la  dunta GSenñerel de Socios podrá 

dicha plazo O discal a liquidar la compañia notes 

  

  encimienta. ARTICULO QUINTO.—  —Camital.- El Capital 
z 

  

de la Compañía es de cuatrocientos 

nidos de Norteamérica, dividido en      



cuatrocientas PRICicaca 

  

qe
 

  

acumiada tad CON LAT vwlaor nana 

  

Park ARTICULO -—SEXTD.— De ol: 

  

   estarán representadas ten Er 

  

negocia 

  

(GLIES 

Gerente General, er da forma Y 

  

Ley, 

cama a participa    General, Ad 

demáz derecho: esxtabrlecia en 

  

Estatutos, ARTICULO SÉPT 

Particinaciones., La praopredad 

ión 

  

sin la  aprob 

  

Erarrs 

ritura pu 

  

coma. habilitante la  certificac 

General y secta del cumplimient 

  

el Libro de  Farticipaciones y 

cesión Y luego anulará el 

jsnendiente, extendiéndose 

  

cesionarias, ARTICULO DETAVO.-— 

Gobierrea de la Compañia. Corre pj
 

sociass la administración al Fr 

can las facultadez, atoraitas 

la Lev y en da 

    

NOVEMD. De la unta 

    Sami 

   relamidos., En 

en praparaldr a capital naga 

Presidente de la Compañia Y actuará coma € 

  

icipación representa 

unánime del capi 

wneral los 

indivisiblezs quede “
 

  

irad de un délar cada UnA: 

  

icipacion aportaciones 

  

tificadosz de aportación na 

por el Fresidente y el 

reguisita establecidos en la 

  

uno vata er la Junta    

las utilidades y en loz Fr EN 

  

IMO.-— 

de las pseotlicipacioenes na podrá 

encial., Loa 

  

blica, a la gue $e incorporará 

jérn conferida por el Gerente 

a del mencionado requisito. En 

de Socios, se inscribirá la 

certificado de aportaciones 

Fa del 31
 

  

Lin PLE 

la  fdminicstración.” El     

. 
sponde a la Junta General de 

esidente y al Gerente General, 

iones “e responsabilidades 

E presentes estatutos, ARTICULO 

de Sacias- La dunta General de 

ias Jeoslmente cornvacadoz Y 

  

tienen derecha a voto 

  

das. Estará presidida por el 

   iretario el Gerente   

«
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“ 
uno de los nombrados. la Junta 

  

de    
idente     vie ñádehac o secún el ERE0. 

ARTICULO DÉCIMD.— De las Atribuciones de la Junta General de 

  

socias. La duna 

  

neral 

  

el máxica Graena de la Compañia. 

   cbtlicaciones las  esxtablecidess en la leves, en los 

  

v en dos reglamentoz, y especialmente las 

    sloquiente 239 Hombrar pora tienpa de dos años y remover l az
 

“y
 

A 

Presidente, Gere Le 

  

de la Compañia y señalar sus 

    FEROE bi “probar cuentlaz, balances y 

por el Gerente General,     arnualdez 

  

FONTE 

  

debe     da «dotar que estimen  conventdentes 

nara das intereses de la 

  

co Controlar la compra, 

Erie     Yo Gravamen Aprobar la 

cesión de perticipacionezs sociales la admisión de Nuevos     

   

  

senarte de utilidades: f1 

  

la FUSIÓn, Gormáción (O liquidación de la 

   minución del plazo     

  

la Aompañiés 1 Autorizar la reforma del 

  

itrateo Interpretar los estatutos con carácter 

  

obligatoria, q Las? demás que sean inherentes «a la buena 

  

mara la compañis. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. De las Juntas 

E Extraordinarias." Las 

irán  dentra de los bres 

  

endearia y conacerán las asuntas £ 

tiva convacalorn id. Las Juntas 

  

en la MEE ue 

creacrdinarias, son aquellas  QuUes +5 cualquier 

  

2 Area tratar asuntos determinados 

  

   
ida aros 

  

werales de ocios sean 

 



  

reenirán en elo domicilicao 

  

nerjuicia. de la que dispone la 

LR ARTICULO DÉCIMO —SEGUNDO.-— De las 

coamrvacalaria mara la reunión de la Junta 

  

tediante comanicación escrita 2 * 

  

diriaida a ceda secia e la dirección Tijada por 6ele coma. St 

  

domicilic, cor de. menas cor acha de anticipación el 

fijada para su reunión, con indicación del local, hora y 

  

objeto de la reminmión. y 1] la firma de quien dla CONnvYodgLutE a 

coreocaloria n$a se reuniere por falta de 

  

si cumplida 

      PAULO a sacticará une sedqunda € la Gue na podra     

  

demorarse mas de treinta de la fecha fijada pera la 

    en igual o forma 

  

primera relariúr,     

  

de la  Secqunda 

  

que la primera con indicación (de que 

convocatoria. yo UE inetaleará da Junta con el. número de 

  

SOCIO au CONCURRE. EPCLIE tren Eresen tez 7 la misma que 

tendrá facultad de adogtar laz pertinentez resoluciones con 

relacién al chjeta de la convocatoria, a canvocatoria la 

  

ed Presidente (0 el Gerente 

  

. 

de la dispuesto en (los presentes Latiut: ao cuenda la        

dispusiere la Junta General de Socios, sin perjuicio de la 

acuerde a la gue dispone la 

  

facultad conferida a los 

convocatorias que puede     

   

  

Compañias. ARTICULO DÉCIMO realizar 

hucione TERCERO .- 

  

Giucianes con las 

  

de Boccia podrá instal 

    

mintualizadas en la Lew y eri las presentes 

  

SLEMpre Y CUanda E 

 



NOTARIO” 

  

la mitad del capital social. Los votos en 

   alanoa y las abstenciones se agregarén a la mayoría, Nu se 

podrá aceptar  cveotos contramiestoz (contradictorios de parte 

  

de un segunda convocatoria podrá remirse la 

  

dunta General con el minera de socias presentes, siempre que 

    expresad en la convocatoria respectiva. Las 

   esciucion 

  

se. adoptarán par mayoria absoluta de los soci a Y 

AD. Y pe
 presentes de acuerda a lo que di Levy de Compañ     

ARTICULO DECIMO CUARTO .-— Atribuciones Y Deberes del 

Presidente. El Presidente durará dos años en sue funciones y 

puede ser indefinidamente reelegido. El nombramiento podrá 

recaer en una peErsana que sea (na. socio de la compañia Y 

atribuciones que le señale le Junta General de 

  

tendrá le   

saciaz. correspondiéndale entre otras  cosasi al Presidir las 

firma las Actas de 

   

Jury E     eralesi bd 

  

    

  

     

   

se 
duntas Generales; cc Suscribir/ corjuntamente con el Gerente 

aportación: dí. Reemplazar al 

Á%meral en ia temporal a definitiva] e) 

Las denáz General a la Levy. ARTICULO 

DECIMO QUINTO.— Del Gerente Gereraloo El Gerente General Será 

  

para un periodo de 

  

la dunta 

  

midiendo. er reelegido indefinidamente. El    

podrá recaer en una persona que sea 0 no socia de 

“Ns encila temporal a. definitiva del 

  

la reemplazará el. Fresidente de la Compañias 

sus deberes y atribuciones, hasta que se reintegre 

    

0. q $ - su Le, .. > Le 
Gerente General o la Junta General nambre al TUE wYao 1 

Bdministkrador, ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- Atribuciones y Deberes



        ad heprersen te legal Judicial “Y 

  

estrajudicialmente a la Compañia: hi aminas 

  

ree las negocios 

       iones 

  

ias cio Cunplar Y hacer cunplir las disposia 

de la ler, de do presentez Estatutos, de los Reglamentos de 

  

eralo de E 

  

la unta cios di Fealizer e nombre de lea 

4 
compañia los actas de comercia. fe iacnsados con el ahjeto de 

  

que se señalen en los presentes 

  

Laa MASMA con las limitacion 

libros de actas de las sesiones de 

  

Fi Utargar coderes especiales  ( 

  

       gererales conjuntamente com el Presidente de la Compañia de 

canfarmmidad com dla Levy de Compañias y previa autorización de 

    unta eneral de po
n 

de
 00) dquirir a favor de la Compañia   

a enajenar de bienes muebles (O inmuebles a 

    

cualan ler titulo, A    
Hombrar Y FEmcos er” OA la Ley, el perecanead de 

tre 

  

2dacior 

  

La empr     quie re * cuya designación na 

corresponderá e atra órgano de la mismas, slempre Y en tada 

  

sujeta a les disposiciones presupuestarias] 12 Presentar 

. qu 
aruaslmente a la unta General Grdinaria de Socioz el informe 

. . . ,, s . «q . . 

del ejercicio del año enterior, tanto en lo económico como en 

s lo administrativo, incl nda el Balance Gererali 3) Butorizar 

    

cOn Ll Tira, conjuntamente con la del idente, las actas 

  

de laz  dGutas Generales de v los títulos y certificados 

¿A Las demás que le señale la Levy, los 

¡damentos. Y en las disposiciones de la Junta 

  

Es ARTICULO DÉCIMO  —SéPTIMO.-— Del Fonda de 

E 

  

rv asos De utilidades que resultan de cada ejercicio 

  

na menor del cinco nar 

  

ECconÓmicO. Lomará 

  

Lin 

 



    

el veinte por ciento del 

  

tinado a Tarma el fondeo de reserva legal. hasta 

capital 

Ñda ARTICULO DECIMO DCTAÁVO.- De la Disolución y 

iquidación de la Compañis.c La compañía se disol 

entrará en de liguideción (en (Los y     

  

términoz 

  

le misma Junta reo 

en dla Leya Fara el caso de liquid 

VENÁ-: Y 

en loz 

dación. 

el o rambramiento de liquidadores. 

ARTICULO  —DECIMO NOVENDO.— De la Interpretación del Contrata 

cial ao de 

  

cc en caso de duda 0     
las normas estatutarias, E estará 

  

de Compañias, Código de Comercio. 

  

me 

  

Superainte    

  

Ue el capital  suescri 

            

   

      

PFRODUBANCO Dia 

siquiente maneras 

LF
 

E 4 a 

A Qi 2 a ¡r
ue
do
 

    

Ana     
    de la 

  

liunta el 

NOTARIO 
capital, Y que corresponde al apcoete del capital pegado en 

  

rmerario. agregue usted 5 

En todo cuento na estuviere 

en la 

en la 

en las 

dencia de Compañias: Y, demás 

TERCERA.-— DECLARACIONES. - Los Sacios fundadores 

ta de 

ados Unidos de Norteamérica, 

ciento en maiserario confarme 

de integración de capital. 

Cuy a 

CAF. FAGADO Ho. FART 

O a mos .. A mz .. LE 

MOROS E 105,00 E, 178.00 1795 

El 

E AO a $, 400,00 A 

de integración de 

for Notario, laz demás cláusulas de 

 



la validez ¿de esta escritura pniblica. 

  

a minuta firmada por el abogado Paul David pS
 Harta aqua 

Arellano Sarseti,  abegada con matricula profesional  mámera 

  

siete mil novecientos cuarenta Y och del Eclegia de  Abadadosz 

a escritura cblaica     achica, la misma Que 

con toda el valor dlegaleor Fara eu otorgamiento Se 0bservaron 

ce] CARE Oy leída due les Fue 

  

tados laz preceptos 

los  comperecientes por mi el inteocramente la 

firman conmicao en tinidad de acta     

     A LUCIA FLORES BAEZ ar FE 

(705877303 
  

DT, (OIE C69I7S- D.D. 

Gu (EF 
SETA. PAULA S0F 

c.c. odo! 

SANCHEZ     

   
   

DR. FABIAN 

HOTARTIO VIGESIM AUTO a
t
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PRODUBANCO *' CERTIFICACION 

Número Operación CIC101000001683 

  

  

Hemos recibido de A 

Nombre Aporte 
FLORES BAEZ ALBA LUCIA 196.00 

SANCHEZ FLORES PAULA SOFIA 8.00 

NOBOA REYES JOSE TELMO 196.00 

Total 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

ALFAEMPAQUES EMPAQUES Y AGROSERVICIOS CIA. LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

     

      

. y 

e la constitución de la 
egar al Banco el presente certificado 

smo o autoridad competente ante quien se 

En caso de que no llegare a perfecciaña 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán Á 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el a 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, / 

QUITO Jueves, Marzo 23, 2006 

FECHA 
  

NOTARIO 

Page 1 of 1 
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Se otorgá ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de constituciion de compañia ÁALFAEMPAGQUES EMPAQUES 

Y AGROSERVICIOS CIA. LTDA. que celebra José Telmo Noboa Reyes, 

firmada y Sellada en Buito a veintiocho de marzo del dos mil 

sei5.- 

     ga». NINA 
1 00864092602   
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0004008 

RAZÓN DE MARGINACION.— Al margen de la matriz de la escritura 

de Constitución de Compañia ALFAEMPAQUES EMPAQUES Y 

AGROSERVICIOS CIA. LTDA., celebrada ante el Suscrito Notario 

el veintiocho de marzo del año dos mil seis, tomé nota de la 

aprobación de la constitución de la Compañias mediante 

resolución No. 06.0.1J.1147, emitida por el doctor Román 

Barros Farfán, Especialista Jurídico, de fecha treinta y uno 

de marzo del año dos mil seis.- Quito a diez de abril del año 

dos mil seis.- 

, 

IAE vay 

    

  

         

    
TEEN EZ 

    

     
  

  

  
DR. E 

: NOTARIO 

NOTARIO VIGÉSI AO BEGUNDO DEL /QUEEDN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 

MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 31 de 

marzo de 2.006, bajo el número 1019 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ALFAEMPAQUES EMPAQUES Y AGROSERVICIOS CIA. LTDA.”, otorgada el 

veintiocho de marzo del año dos mil saieamitisg] Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del 
Distrito Metropolitano de Quitg BR. F. ANBQ SOLANO PAZMIÑO.- Se fijó          

   
   

   

      
   
    

resolución de confornglad; ye 8 ep, el Diliageto-: ¿22 de agosto de 1975, 
publicado en el Regfstrás dl 37304 Dg E Émó jaño.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el lime: 1177.-Quito, a veintiodho deN h 
REGISTRADORf md 

Hg/mn.- 

  
 



0005010 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

OFICIO No. SC.I3.DJC,06. 

09221 

Quito, 09 MAY 2úvs 

Señores 

BANCO DE LA PRODUCCION S. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ALFAEMPAQUES EMPAQUES Y AGROSERVICIOS 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO


